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Vista la propuesta formulada por la Bolsa Oficial de Comercio
de Madrid, con fecha 12 de febrero de 1987, a solicitud de la
Sociedad «Iberpistas, Sociedad Anónima», con domicilio en
Madrid, calle Pío Baroja, 6, en orden a que sean declarados valores
de cotización calificada las acciones nominati vas números 1 al
13.682.080, emitidas por la citada Sociedad y admitidas a contrata·
ción pública y cotización oficial en dicha Bolsa,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, en atención a Que
según la certificación de la Junta Sindical de la Bolsa de Madrid,
que acompaña a la solicitud, los indicados títulos-valores han
superado el índice mínimo anual de frecuencia y volumen de

las mismas concierten con Organismos internacionales o Bancos e
instituciones financieras, cuando los fondos así obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines de ahorro
energético o de autogeneración de electricidad.

Dos.-Al amparo de lo dispuesto en el articulo 25, cl, uno, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
bonificación del 95 por lOO de la cuota que corresponda a los
rendimientos de los empréstitos que emitan y de los préstamos Que
concierten con Organismos internacionales o con Bancos e institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se
destinen a financiar exclusivamente inversiones con fines de ahorro
energético o de autogeneración de electricidad.

Este beneficio solamente será aplicable en ":'luellos periodos de
tiempo en que el sector económico al que va dirigida la inversión
para el ahorro energético o la autogeneración de electricidad se
encuentre comprendido dentro de 105 sectores que, en su caso,
autorice el Gobierno eo aplicación del artículo 198 del Real
Decreto 2631/1982, de 15 de octubre.

Tres.-Al amparo de lo previsto en el articulo 13, 1), dos, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
se considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustitui
das o de las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un
plan libremente formulado por la Enipresa beneficiaria, cumplen el
requisito de efectividad.

Cuatro.-Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas
en el artículo segundo y cuyos objetivos queden dentro de lo
expresado en el artículo primero de la presente Ley, tendrán igual
consideración que las previstas en el artículo 26 de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades, en aquello que les sea plicable. Esta
deducción se ajustará en todos los detalles de su aplicación a la
normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Cinco.-Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial
a que diera lugar la realización de actividades comprendidas en la
presente Ley, durante los cinco primeros años de devengo del
tributo.

Seis.-los beneficios fiscales anteriormetne relacionados se con~

ceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin peIjuicio de su
modificación o supresión :por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constituuvo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios
recogidos en el apartado primero quedará condicionada a la
formalización del Convenio a que se refiere el artículo 3.°, 1, de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir de la
fecha de firma del citado Convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de amrzo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Mi8uel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibili·
dad del presente recuno contencioso-administrativo número 298
de 1985, promovido por el Procurador don Alberto Carrión Pardo,
en nombre y representación de don Luis Mario Suárez, sin que
hapmos pronunciamiento especial sobre las costas causadas.

As! por esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzgando,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdieción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios Juarde a VV. EE. mucbos años.
Madrid, 6 de marzo de 1987.-Por delegación, el Director

general de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

7578 ORDEN de JJ de marzo de 1987 por la que se concede
a la Empresa .Hidroeléctrica del Forcadas. Sociedad
A.nónima. (CE·468). los beneficios fIScales que esta
blece la Ley 82/1980, de JO de diciembre. sobre
Conservación de E1W'gía.

Visto el informe favorable de fOcha 30 de enero de 1987,
emitido por la Dirección General de la Energia, dependiente del
Ministeno de Industria y En~a, al proyecto de ahorro ene'lético
presentado ~r la Empresa dlidroel6ctrica del Forca,das, Sociedad
Anónim"" (CE-468l, por encontrarse el contenido del mtsmo en lo
indicado en el articulo SCllundo de la Ley 82/1980, de 30 de
diciembre, sobre ConservaCIón de Energla;

Resultando que, el eXPCdiente que se tramita a efOctos de
concesión de beneficios se ha iniciado el 3 de noviembre de 1986,
.fecha en la que dichos beneficios se reglan por la Ley 82/1980, de
30 de diciembre, sobre Conservación de Energia;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ha acoedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el résimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados;

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación
de Energia; Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo (<<Boletin Oficial
del Estado» de 6 de mayal; Real Decreto 1217/1981, de 10 de abril
(<<Boletin Oficial del Estado» de 24 de juniol, sobre el Fomento de
la Producción Hidroeléctrica en Pequeñas Ceotra1es, y demás
disposiciones reglamentarias,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
872/1982, de 5 de l1tllt'Z'!. y articulas 11 y 15 de la Ley 82/1980, de
30 de diciembre, sobre \.,;Onservación de Energía, ha tenido a bien
disponer:

Primoro.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, y a las es~lficas del résimen que deriva de la Ley
82/1980, de 30 de diciembre, se otorgan a la Empresa «Hidroeléc.
trica del Forcadas, Sociedad Anónim"" (CE-468l, número de
identificacióo fisca! A.I S107030, para el proyecto de reconversión
y automatización del aprovechamiento hidráulico del río Forcadas,
en el ténnino municIpal de Valdoviño (La Coruñal, con una
inversión de 24.850.876 pesetas, y un ahorro eneIJlético de 1.247
teplaño, los siguientes beneficios fiscales:

Uno.-Reducción del 50 por lOO de la base impositiva del
Impuesto General sobre Tasnsmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, en los actos y contratos relativos a los
empréstitos que emitan las Empresas españolas y los préstamos que

7579 ORDEN de ló de marzo de 1987yor la que se concede
la condición de cotización calificada a las acciones
emitidas por la Sociedad «lberpistas, Sociedad Anó
nima».


